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Señor:  
JUEZ 24 CIVIL DEL MUNICIPAL DE CALI (V)  
E.                  S.                       D.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Referencia: Recurso de apelación en contra de la sentencia No. 252 del 2 de agosto 
del 2024, notificada el 6 de agosto del 2024. 
 
JUAN DAVID HURTADO CUERO, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad 
de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.130.648.430 de Cali(V), y 
portador de la tarjeta profesional No. 232.605 del C.S.J., en mi calidad de 
apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, por medio 
allego a su despacho, recurso de apelación en contra de la sentencia No. 252 del 
2 de agosto del 2024, notificada el 6 de agosto del 2024, por lo cual manifiesto: 
 

Como bien lo dijo la parte demandada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, 

el término de prescripción inició el 01 de julio de 2020, por lo cual, y retomando 

el texto del artículo 1081 del Código de Comercio el término de prescripción 

extraordinaria tiene un término de 5 años que inicia desde que nace el respectivo 

derecho, es decir, el 01 de julio de 2020 y termina el 30 de junio de 2025. 

 

Por su parte, el artículo 1131 del Código de Comercio, modificado mediante Ley 

45 de 1990 dispone que: “En el seguro de responsabilidad se entenderá ocurrido 

el siniestro en el momento en que acaezca el hecho externo imputable al 

asegurado, fecha a partir de la cual correrá la prescripción respecto de la víctima. 

Frente al asegurado ello ocurrirá desde cuando la víctima le formula la petición 

judicial o extrajudicial”. 

 

El citado artículo establece el momento a partir del cual se entiende ocurrido el 

siniestro, es decir, el acaecimiento del hecho externo en los seguros de 

responsabilidad civil, así mismo, dispone de dos momentos diferentes para el 

cómputo de la prescripción.   

 

En ese orden de ideas, para la víctima se entiende ocurrido el siniestro desde que 

acaezca el hecho externo imputable al asegurado, es decir, desde el momento en 

que el asegurado cause perjuicio a ésta, y para el asegurado, desde la presentación 

de la reclamación judicial o extrajudicial que realice la victima para el pago de la 

indemnización.   

 

Con relación a la presentación de la reclamación judicial o extrajudicial que debe 

realizar la víctima, es importante precisar que la reclamación judicial es la 

presentación de la demanda  y la extrajudicial  es la petición formal que  realice 

la víctima a la compañía de seguros  y/o asegurado, pero también lo puede realizar 

con la audiencia de conciliación establecida en la Ley 640 de 2001, la cual, como 
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se evidencia en el documento adjunto, el 08 de marzo del 2022, se citó a través 

de la PROCURADURÍA DELEGADA PARA ASUNTOS CIVILES, a la aseguradora para 

audiencia de conciliación para el 17 de marzo de ese mismo año, pero como 

constan en el acta no asistió a la conciliación  dándose por fracasada, pese a esto, 

a partir de aquí podemos decir, que los términos ya estaban interrumpidos, no 

obstante, el asegurado se ve obligado a presentar demanda contra la aseguradora 

con el fin de continuar interrumpiendo la prescripción que le está corriendo, dado 

que para él no existe otro medio con el cual pueda interrumpir dicho término. 

   

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia indica: “(…) De allí, que fuera necesario 

definir la importancia de cada uno de estos momentos, lo que hace el artículo 

1.131 del Código de Comercio en la siguiente forma: el hecho externo imputable 

al asegurado es determinante para estimar estructurado y ocurrido el siniestro sin 

que se requiera actividad o hecho posterior alguno. En cambio, la segunda 

actividad de confrontación contractual está encaminada a establecer 

teóricamente la responsabilidad del asegurador frente al asegurado, teniendo en 

cuenta el contenido del contrato y sus limitaciones convencionales y legales (arts. 

1127, 1055, 1128, 1229 y 1130 C.Co.). Pero el tercer hecho, el de la demanda 

judicial o extrajudicial de la indemnización de la víctima al asegurado, lo toma el 

citado precepto como hecho mínimo para la exigibilidad de la responsabilidad que 

puede reclamar el asegurado frente al asegurador. La ley no le exige al asegurado 

que primero sea declarado responsable para luego demandar la responsabilidad 

del asegurador; pero en cambio le exige por lo menos se le haya demandado la 

indemnización. Por ello perentoriamente se prescribe, en términos inequívocos, 

que dicha "responsabilidad...solo podrá [sic] hacerse efectiva cuando el 

damnificado o sus causahabientes demanden judicial o extrajudicialmente la 

indemnización (Art. 1131 C.Co.) (Subraya la Sala). Luego si solo desde ese instante 

puede reclamarse la responsabilidad al asegurador por parte del asegurado, mal 

puede hacérsele el cómputo de la prescripción desde época anterior” CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil.  Sentencia del 18 de mayo de 

1994.  Magistrado Ponente: Dr. Pedro Lafont Pianeta. 

 

Por lo tanto, no existe prescripción de la acción para reclamar el seguro tomado, 

y en este orden de ideas, se debe condenar a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA. 

 

SOLICITUD: 

 

Por consiguiente, y en razón que “la actuación irregular del juez, en un 
proceso, no puede atarlo en el mismo para que siga cometiendo errores”1 
y en lo relación con lo manifestado por la Corte Constitucional en donde ha 
declarado que el “debido proceso es el conjunto de garantías previstas en el 
ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la protección del 
individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, para que durante 
su trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la 
justicia.”, solicito:   
 

1. Se concede la apelación en contra de la sentencia No. 252 del 2 de agosto 

del 2024, notificada el 6 de agosto del 2024, en su totalidad, accediendo a 

las pretensiones de la demanda. 

 

 
1 Auto, Sección Tercera, Consejo de Estado, Ponente: Dr. Ricardo Hoyos Duque.  FECHA: 04/06/24. 
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2. Tener como prueba los siguientes documentos: 

- Citación a conciliación a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

- Citación a conciliación a LUIS HERNANDO MILLAN VARELA 

- Constancia de inasistencia de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 

- CONSTANCIA # 099A-2022, expedida por la PROCURADURÍA DELEGADA 

PARA ASUNTOS CIVILES, el 30 de marzo del 2022. 

 

Renuncio a término de notificación y ejecutoria de auto favorable. 

Del señor Juez, atentamente,  

 
_____________________________ 
JUAN DAVID HURTADO CUERO  
C.C. No. 1.130.648.430 de Cali (Valle) 
T.P. No. 232.605 del C.S de la J. 
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 

 

 
Santiago de Cali, 8 de marzo de 2022 
 
 
Señor 
LUIS HERNANDO MILLAN VARELA 
MILLERLANDY ACOSTA GONZALEZ (APODERADO) 
 
Cordial saludo: 
 
De manera atenta me permito informarle que la audiencia de conciliación 
correspondiente a la solicitud en referencia por usted presentada, se celebrará el 
día diecisiete (17) de marzo de 2022, a la una y veinte de la tarde (1:20 p.m.), 
mediante la modalidad NO PRESENCIAL (virtual) conforme a lo señalado en los 
artículos 9 y siguientes del Decreto Ley nro. 491 del 28 de marzo de 2020, ley 527 
del 18 de agosto de 1999. 
 
Por lo anterior, le notifico que debe presentarse de manera virtual mediante la 
aplicación Microsoft Teams (se adjunta enlace) en la fecha y hora indicada con o 
sin apoderado (a), y presentar su documento de identidad. 
 
El hecho de no comparecer podrá generarle como sanción, indicio grave en su 
contra y multa por falta de justificación, a imponer en un eventual proceso judicial. 
 
Atentamente, 
 
 
 

JAMES ALFREDO VALLEJO OBREGÓN  
Conciliador 
Centro de Conciliación Civil y Comercial Cali 
jvallejo@procuraduria.gov.co 
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 

 

 
Santiago de Cali, 8 de marzo de 2022 
 
 
Señores 
ASEGURADORA SOLIDARIA S.A.S 

Cordial saludo: 

De manera atenta me permito convocarle a la audiencia de Conciliación 
Extrajudicial en Derecho que, se llevará a cabo el día diecisiete (17) de marzo de 
2022, a la una y veinte de la tarde (1:20 p.m.), mediante la modalidad NO 
PRESENCIAL (virtual) conforme a lo señalado en los artículos 9 y siguientes del 
Decreto Ley nro. 491 del 28 de marzo de 2020, ley 527 del 18 de agosto de 1999.  
 
Dada la importancia de esta oportunidad para solucionar pacíficamente los 
conflictos que puedan existir con el Convocante, le notifico que debe presentarse 
de manera virtual mediante la aplicación Microsoft Teams (se adjunta enlace) en la 
fecha y hora indicada, con o sin apoderado (a), y presentar su documento de 
identidad y certificado de existencia y representación legal en el caso de personas 
jurídicas o de incapaces. Enviar previo a la audiencia los anteriores documentos al 
correo electrónico jvallejo@procuraduria.gov.co; en caso de comparecer con 
apoderado (a) judicial, enviar copia de cedula de ciudadanía, copia tarjeta 
profesional, correo electrónico y teléfono de su apoderado (a). 
 
El hecho de no comparecer podrá generarle como sanción indicio grave en su 
contra y multa por falta de justificación a imponer en un eventual proceso judicial, 
(Art. 22 y parágrafo 1 del Art. 35 de la Ley 640 de 2001, reformado por el Art. 52 
de la Ley 1395 de 2010 
 
Atentamente, 

 
 

JAMES ALFREDO VALLEJO OBREGÓN 
Conciliador 
Centro de Conciliación Civil y Comercial 
jvallejo@procuraduria.gov.co  
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

CONSTANCIA # 099A-2022 

 
El suscrito James Alfredo Vallejo Obregón, Conciliador adscrito al Centro de 
Conciliación de la Procuraduría General de la Nación, identificado con la 
cédula de ciudadanía Nro. 1.061.691.649 y, asignado como Conciliador en las 
presentes diligencias de Conciliación Extrajudicial en Derecho, una vez agotado 
el respectivo trámite y en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 2° de la Ley 
640 de 2001 y demás normas concordantes, 
 

HACE CONSTAR 
 

1.El día dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022), el abogado Millerlandy 
Acosta Gonzalez identificado con cédula de ciudadanía Nro. 14.465.086 y 
tarjeta profesional Nro. 166432 del C.S. de la J., actuando como apoderado 
judicial de LUIS HERNANDO MILLAN VARELA identificado con cédula de 
ciudadanía Nro. 16.786.770, promovió trámite de audiencia de Conciliación 
Extrajudicial en Derecho ante el Centro de Conciliación de la Procuraduría 
General de la Nación, mediante remisión de la solicitud de conciliación a la 
dirección de correo electrónico conciliacioncivil.cali@procuraduria.gov.co 

 
Es convocado: ASEGURADORA SOLIDARIA S.A.S  
 
2.Aceptada la solicitud de conciliación, el conciliador asignado para llevar a 
cabo la audiencia fijó como fecha y hora para la celebración de la audiencia por 
medios virtuales a través de la plataforma Microsoft Teams™, el día diecisiete 
(17) de marzo de dos mil veintidós (2022) a la una y veinte de la tarde (1:20 
p.m.). El conciliador remitió a las direcciones de correo electrónico de las partes 
la respectiva citación, manifestando de manera expresa que la audiencia se 
llevará a cabo por medios virtuales en consideración a la emergencia sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la resolución 
304 de 2022, solicitando a las partes que expresen su voluntad de que la 
audiencia se realice por este medio. 
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

PRETENSIONES ECONÓMICAS 
 

En virtud de los hechos y circunstancias que anteceden y los derechos 

que le asisten a mi representado, estimo con ánimo conciliatorio sea 

indemnizado por la Compañía ASEGURADORA SOLIDARIA por el pago 

total del crédito de libranza del BANCO FINANDINA por la suma de 

SESENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS ($67.000.000) M/Cte., más el 

daño emergente, el daño moral, el lucro cesante y demás perjuicios 

sufridos, sin que ésta manifestación signifique la renuncia de pretensiones 

de mayor valor, dentro de la actuación procesal que tenga lugar, de no 

llegar a ser satisfactorio el ofrecimiento que eventualmente realice su 

compañía. 

 
ASISTENCIA 

 
Por la parte convocante, asistió LUIS HERNANDO MILLAN VARELA, 
acompañado de su apoderado judicial Millerlandy Acosta Gonzalez.  
 
Por la parte convocada, no asistió ASEGURADORA SOLIDARIA S.A.S (citación 
enviada al correo electrónico notificaciones@solidaria.com.co el día 8 de marzo 
de 2022). 

 
TRÁMITE 

 
El conciliador advirtió que no era posible llevar a cabo la audiencia de 
conciliación por inasistencia de la parte convocada, quien dentro del término de 
ley no manifestó la razón de su inasistencia, razón por la cual se declaró 
FALLIDA la audiencia y AGOTADO el trámite conciliatorio. En consecuencia, se 
expide la presente Constancia de conformidad con el Artículo 2° de la Ley 640 
de 2001, a los treinta (30) días de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

JAMES ALFREDO VALLEJO OBREGÓN 
Conciliador 
Código 1.061.691.649 
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

 
A los diecisiete (17) días del mes de marzo de dos mil veintidós (2022) se da 
inicio por medios virtuales a través de la plataforma Microsoft Teams™,  a la 
diligencia programada para el día de hoy, a la 1:20 p.m., con la presencia del 
abogado James Alfredo Vallejo Obregón, en calidad de Conciliador adscrito al 
Centro de Conciliación Civil y Comercial de la Procuraduría General de la 
Nación, con código Nro. 1.061.691.649 asignado como Conciliador en las 
presentes diligencias de Conciliación Extrajudicial en Derecho. 
 

ANTECEDENTES 
 

1.El día dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022), el abogado Millerlandy 
Acosta Gonzalez identificado con cédula de ciudadanía Nro. 14.465.086 y 
tarjeta profesional Nro. 166432 del C.S. de la J., actuando como apoderado 
judicial de LUIS HERNANDO MILLAN VARELA identificado con cédula de 
ciudadanía Nro. 16.786.770, promovió trámite de audiencia de Conciliación 
Extrajudicial en Derecho ante el Centro de Conciliación de la Procuraduría 
General de la Nación, mediante remisión de la solicitud de conciliación a la 
dirección de correo electrónico conciliacioncivil.cali@procuraduria.gov.co 

 
Es convocado: ASEGURADORA SOLIDARIA S.A.S  
 
2.Aceptada la solicitud de conciliación, el conciliador asignado para llevar a 
cabo la audiencia fijó como fecha y hora para la celebración de la audiencia por 
medios virtuales a través de la plataforma Microsoft Teams™, el día diecisiete 
(17) de marzo de dos mil veintidós (2022) a la una y veinte de la tarde (1:20 
p.m.). El conciliador remitió a las direcciones de correo electrónico de las partes 
la respectiva citación, manifestando de manera expresa que la audiencia se 
llevará a cabo por medios virtuales en consideración a la emergencia sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la resolución 
304 de 2022, solicitando a las partes que expresen su voluntad de que la 
audiencia se realice por este medio. 
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

HECHOS 
 
1. El 20 de marzo de 2018 el señor Luis Hernando Millán suscribió 

pagaré No. 1150326214 con carta de instrucción para un crédito de 
libranza con el BANCO FINANDINA por valor de $67.000.000 
 

2. Como requisito para que el FINANDINA otorgara el crédito de libranza 
era necesario el pago un seguro de vida deudores y la prima se 
agregaría al valor de la cuota mensual del crédito.  

 

 

3. El seguro de vida de deudores se haría efectiva entre otras causas por 
pérdida de capacidad laboral superior al 50%.  
 

4. Mi poderdante estaba vinculado al Ejercito Nacional de Colombia y 
mediante Acta de Junta Médica laboral No. 108251 de 25 de julio de 
2019 decidió en la evaluación el 71.06% de disminución de la 
capacidad laboral y presento reclamación del seguro de vida en 
Aseguradora Solidaria. 
 

5. El día 17 de septiembre de 2019 la Aseguradora Solidaria responde la 
reclamación manifestando que declinaba el pago del seguro de vida 
porque el señor Millán Varela no había informado sobre las patologías 
diagnosticadas desde el año 2017.  

 

 

6. La declaración de asegurabilidad se suscribió conforme lo informado 
por el asesor, de forma remota. Para la fecha que se suscribió el 
crédito de Finandina y el seguro de vida el Sr. Millán Varela no tenía 
antecedentes médicos, se encontraba en perfectas condiciones de 
salud. Incluso, era responsabilidad de la aseguradora realizar el 
examen médico para determinar las posibles patologías del cliente. 
 

7. Mi mandante LUIS HERNANDO MILLAN VARELA para su 
recuperación debió asistir a citas de control, curaciones a la clínica y 
también debió asistir a terapias. 

 

Por consiguiente, por medio de este escrito me permito presentar ante su 
compañía de conformidad con el artículo 1133 del código de comercio, 
1047 Ibídem, 2341 del código Civil, y subsanando el artículo 1077 del 
Código de comercio donde se acredita la solicitud de indemnización. 
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

PRETENSIONES ECONÓMICAS 
 

En virtud de los hechos y circunstancias que anteceden y los derechos 

que le asisten a mi representado, estimo con ánimo conciliatorio sea 

indemnizado por la Compañía ASEGURADORA SOLIDARIA por el pago 

total del crédito de libranza del BANCO FINANDINA por la suma de 

SESENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS ($67.000.000) M/Cte., más el 

daño emergente, el daño moral, el lucro cesante y demás perjuicios 

sufridos, sin que ésta manifestación signifique la renuncia de pretensiones 

de mayor valor, dentro de la actuación procesal que tenga lugar, de no 

llegar a ser satisfactorio el ofrecimiento que eventualmente realice su 

compañía. 

 
ASISTENCIA 

 
Por la parte convocante, asiste LUIS HERNANDO MILLAN VARELA, 
acompañado de su apoderado judicial Millerlandy Acosta Gonzalez.  
 
Por la parte convocada, no asiste ASEGURADORA SOLIDARIA S.A.S (citación 
enviada al correo electrónico notificaciones@solidaria.com.co el día 8 de marzo 
de 2022). 

 
TRÁMITE 

 

En este estado de la diligencia, el suscrito conciliador advierte que no es posible 
llevar a cabo la audiencia de conciliación por inasistencia de la parte 
convocada. En consecuencia, se declara FRUSTRADA la misma. Se procederá 
a expedir la constancia respectiva, en los términos del artículo 2 de la Ley 640 
de 2001, una vez se surta el trámite de las justificaciones, documento que será 
remitido por el conciliador a la dirección de la parte convocante o de su 
apoderado que hayan sido debidamente consignadas en la solicitud de 
conciliación. En consecuencia, se termina la audiencia y firma por el abogado 
conciliador en virtud de lo establecido en la Ley 527 de 1999, la Ley 640 de 
2001 y el Decreto 491 de 2020, luego de leída y aprobada de manera virtual. 

 
 

JAMES ALFREDO VALLEJO OBREGÓN 
Conciliador 
Código 1.061.691.649 
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